
Malambo - Atlantico, 27 de agosto del 2021. 

 

SEÑOR 

Juez de Reparto 

Ciudad. 

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA. 

ACCIONANDTE: Raúl Humberto Salcedo Serje 

ACCIONADO: Comisión Nacional Del Servicio Civil – Universidad Sergio Arboleda 

 

Raúl Humberto Salcedo Serje, mayor de edad, con domicilio en el municipio de Malambo- Atlantico, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en nombre propio, me 

dirijo a ustedes respetuosamente para que se sirvan proteger de manera inmediata y a favor del 

suscrito los derechos constitucionales fundamentales objeto de violación por parte de la Comisión 

Nacional Del Servicio Civil, representada legalmente por el señor Presidente Jorge Alirio Ortega 

Cerón, y la Universidad Sergio Arboleda, representada legalmente por el señor Rodrigo Noguera 

Calderón o por quienes los reemplace o hagan sus veces al momento de notificarse la TUTELA. 

ACCIÓN U OMISIÓN QUE MOTIVA LA TUTELA 

Considero que han sido vulnerados mis derechos esenciales al DEBIDO PROCESO, y DERECHO AL 

TRABAJO dentro del proceso de selección en la Convocatoria 1342 Territorial Norte II 2019, 

Malambo, OPEC 113638, que se adelanta en la Universidad Sergio Arboleda y la cual concluyó con 

respuesta a mi reclamación de prueba escrita, de forma mas no de fondo y congruentes con la 

normatividad, como deben ser resueltas a las peticiones. 

 

HECHOS 

Primero. Presente reclamación a las pruebas escritas, a través aplicativo SIMO de la CNCS, 

solicitando el favor de permitirme revisar las pruebas escritas, en respuesta a esta 

reclamación, se me cito el día 4 de julio del 2021, en las instalaciones del a la institución 

educativa distrital GERMAN VARGAS CANTILLO, ubicada en la CARRERA 15 SUR No. 46-

500 Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario. 

Segundo. Que el Acuerdo N° CNSC -20191000006396 del 17 de junio de 2019, que en 

su artículo 1 expresa: 

 

“(...) 1. CONVOCATORIA. Convocar el proceso de selección para proveer de manera 

definitiva cincuenta y cinco empleos (55 ), con setenta (70) vacantes, pertenecientes al 



Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta Personal de la Alcaldía de 

Malambo, que se identificara como convocatoria 1342 de 2019 Territorial 2019 II. 

 

PARÁGRAFO: Hace integral del presente Acuerdo, el anexo que contiene de manera 

detallada las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección 

que se convoca. Por consiguiente, en los términos del numeral 1 del artículo 31 de la Ley 

909 de 2014, este Acuerdo y su Anexo son normas reguladoras de este concurso y obligan 

tanto a la entidad objeto del mismo como a la CNSC, a la institución de educación superior 

que lo desarrolle y a los participantes inscritos (...)”.  

 

Tercero. En la revisión del examen, se pudo precisar  la existencia de preguntas Imputadas, 

por la misma universidad Sergio Arboleda, por errores en la formulación, de concordancia 

con el la sentencia 294 del 2016 del consejo de  estado, manifiesta que  en caso de mala  

formulación de las preguntas, estas deben ser corregidas antes de la  presentación de la  

prueba, y no después, o como sucedió en el desarrollo de esta prueba que fueron 

tomadas como afirmativas,  situación que no es concordante  con el  acuerdo 

201910000062296 del 17 de junio del 2019,  y se anexo y guía  de prueba escrita, no 

manifiesta la posibilidad  de la Universidad Sergio arboleda de eliminar estas preguntas o 

imputarlas como correctas, por la mala  formulación. 

Cuarto. El anexo al cual hace alusión el Acuerdo 

N°20191000008686 del 3 de septiembre de 2019, refiere en su inciso 
segundo, numeral tercero acápite citación a Pruebas sobre 

Competencias Funcionales y Comportamentales, lo siguiente: 
 
“(...) Igualmente, estos aspirantes deben revisar la Guía de 

orientación para la presentación de estas pruebas, la cual se 
publicará en los mismos medios indicados anteriormente. (...)”. 

(Negrilla subrayado y cursiva fuera de texto). 
 

Quinto. Consecuente tratándose del empleo al cual me inscribí, 
denominado:  perteneciente al nivel: Técnico Código: 303 grado 04 
OPEC 113638, en la guía, para presentación de las pruebas escritas en 



el numeral 4 acápite carácter, ponderación y puntajes de las pruebas 

escritas, establecidos en la guía de orientación al aspirante, para la 
presentación de las pruebas se contemplan los siguientes parámetros: 

 
 

De lo anterior se destaca sin mayor esfuerzo, que dentro de la 

convocatoria        N° 1342  de  2019  - Territorial 2019 II,  la  Comisión 
Nacional del Servicio  Civil,   a través de la Universidad Sergio 

Arboleda, estableció de forma taxativa  y  prístina, el número de 
preguntas que integrarían la prueba escrita de  competencias 
funcionales y competencias comportamentales, que en todos los 

empleos que se enlistaron como oferta publica, las cuales sumaban 
90 preguntas por cada OPEC, de las cuales 60 corresponden a 

competencias funcionales (general y especifica) y 30 respecto de 
competencias comportamentales, cantidad que resulta razonable, 

atendiendo que la finalidad de las pruebas subsumen en establecer la 
idoneidad de los  diferentes aspirantes,  para efectos de acceder a los 
empleos ofertados y así se encarga de pregonarlo el Artículo 2.2.6.13 

del Decreto 1083 de 2015, el cual reza: 
 

“(...)Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad 

apreciar la capacidad, idoneidad y potencialidad de los aspirantes y establecer 

una clasificación de los mismos, respecto de las competencias requeridas para 

desempeñar con eficiencia las funciones y las responsabilidades de un cargo. La 

valoración de estos factores se hará mediante pruebas orales, escritas, de 

ejecución, análisis de antecedentes, entrevistas, evaluación final de cursos 

efectuados dentro del proceso de selección y otros medios técnicos que respondan 

a criterios de objetividad e imparcialidad con parámetros de calificación 

previamente determinados. 

En los concursos se aplicarán mínimo dos pruebas, una de las cuales será escrita 

o de ejecución, dependiendo de la naturaleza de las funciones de los empleos a 

proveer. 

PARÁGRAFO. El valor de cada prueba respecto del puntaje total del concurso será 

determinado en la convocatoria. (…)”. (Negrilla y bastardilla fuera de texto). 

Sexto. El día 17 del mes de junio de 2021, las accionadas, publicaron el resultado 

de la prueba sobre Competencias Funcionales, que refleja un pujante de 58.33, 

en donde NO OBTUVE el puntaje mínimo aprobatorio para poder continuar en el 

proceso de selección. 

 

Haciendo un análisis de los resultados obtenidos y de las preguntas realizadas por 

la Universidad Sergio Arboleda en virtud del Contrato Celebrado con la Comisión 

Nacional del Servicio Civil Contrato N° 617 del 2019, donde se efectuaron 72 

preguntas de las cuales 48 hacían referencia a las competencias funcionales 24 a 

las competencias comportamentales, la Universidad Sergio Arboleda violo el 



debido proceso en el desarrollo de las pruebas físicas,  ya  que hacían falta 12 

preguntas por desarrollar de las preguntas funcionales y 6 de las 

comportamentales, situación que causa un perjuicio irremediable  en los 

resultados eliminatorios.  

Séptimo. Que el 22 junio de 2021, dentro de los términos del numeral 3.4 del anexo 

de la convocatoria, en armonía con el artículo 13 del Decreto 760 de 2005, 

radiqué a través de la plataforma SIMO de la CNSC, oficio con Ref.: “Reclamación 

administrativa convocatoria proceso de selección N° 1352 de 2019 - territorial 

2019 – II”, en el cual solicité: 

“La guía de orientación al aspirante hace parte de las reglas del concurso, dentro 

de la convocatoria territorial 2019 II. Que en este caso se violó uno (1) de los siete 

principios establecidos por la Honorable Corte Constitucional de Colombia, 

contenidos en la Sentencia C-288 de 2014. Que en palabras del texto original de 

la sentencia señala: “La carrera administrativa constituye un principio del 

ordenamiento superior y del Estado Social de Derecho con los siguientes 

objetivos: (I) realizar la función administrativa (art. 209 superior) que está al 

servicio de los intereses generales y se desarrolla con base en los principios de 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y PUBLICIDAD, 

(II) cumplir con los fines esenciales del Estado (art. 2 constitucional) como lo son 

el servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes constitucionales, (III) garantizar 

el derecho de participación en la conformación, ejercicio y control del poder 

político a través del acceso al desempeño de funciones y cargos públicos (art. 40-

7 de la Constitución), (IV) proteger el derecho a la igualdad (art. 13 de la Carta), 

y (v) salvaguardar los principios mínimos fundamentales de la relación laboral 

contemplados en el artículo 53 de la Carta”. SEGUNDA IRREGULARIDAD: a) Al leer 

detenidamente el cuadernillo se evidenció, que sólo colocaron (72) preguntas, 

distribuidas en (47) de competencias funcional y (25) de competencia 

comportamental, en contravía a lo establecido en el la GUÍA DE ORIENTACIÓN AL 

ASPIRANTE, publicada en SIMO, en la que dieron a conocer que eran noventa (90) 

preguntas distribuidas en (60) competencias funcionales y (30) 

comportamentales. Lo que evidencia que eliminaron trece (13) preguntas en la 

prueba funcional y cuatro (4) en las comportamentales. Es importante mencionar 

que participe en el proceso territorial norte-OPEC 83776. Donde la Universidad 

libre de Colombia, en la guía de orientación al aspirante, detalló que aplica 130. 

Preguntas distribuidas en básicas (30) funcionales (50) y comportamentales (50). 

La precitada Universidad cumplió, ustedes NO, desconocieron su propia regla, sin 

ninguna justificación legal. TERCERA IRREGULARIDAD a) Un fragmento de la guía 

de orientación al aspirante de las pruebas escritas de las convocatorias 1333 a 

1354 Territorial 2019-II, señala que las preguntas SON de un (1) enunciado y tres 

(3) opciones, pero solo una (1) es la clave, así se dio a conocer en el Anexo técnico 

y la guía de orientación al aspirante, que hace parte integral del Acuerdo rector 

de la entidad ofertante y la CNSC. Ahora resulta que dentro de la prueba de 

competencia Comportamental los ítems (49) y dentro de las pruebas funcionales 



resultaron con dos preguntas como son la numero (41) y la numero (47) la 

respuesta era la A Y B y el ítem (49) era la C y B. la (41) era A Y B. Estas preguntas 

las tienen que eliminar del concurso. A razón que nunca mencionaron respuestas 

con dos (2) opciones. Esto es un error humano involuntario o mal intencionado 

para rajar a los aspirantes. CUARTA IRREGULARIDAD a) La pregunta No. 41 

menciona: P ara las personas que tienen hijos se organiza un día de recreación 

en familia, se ha solicitado a un funcionario informar la cantidad de invitados que 

asistirá al evento, al final del día para esto el funcionario debe. b) La pregunta No. 

15. Señala: un servidor observa que durante la mudanza los insumos de oficina 

de cada piso se están refundiendo, se solicita a uno de los técnicos atender la 

situación ante lo que él debe. respuesta B, establecer el uso de convenciones por 

piso para evitar confusiones, la anterior pregunta no tiene nada que ver con el 

manejo de las inspecciones de policía según nuestro manual de funciones que 

menciona la convivencia c) La pregunta No.40. en su enunciado dice, la 

información de las encuesta se entregó en memoria USB al área de tecnología 

para ser almacenada según el manual. Sin embargo el funcionario designado se 

da cuenta de que carece de la indicación completa y solo especifica que debe ser 

agrupada par fácil identificación, ante este el funcionario debe La anterior 

pregunta no es propia del nivel para el cual estamos concursando d) La pregunta 

ítem No.26 enfoca una vez trasladado el herido se requiere realizar un examen 

físico frente a ello el funcionario encargado debe. La respuesta presuntamente 

es la C- requerir el auxilio de un perito experto, cabe mencionar que la ley 1801 

del 2016 requiere a un técnico especializado de la oficina de planeación, a 

consideración esta pregunta como todas en general no están en el contenido de 

la ley por la que nos ceñimos los inspectores de policía, este tema lo maneja el 

CTI de la fiscalía. En especial esta pregunta que tiende a confusión. RAZONES DEL 

RECLAMO. 1. El proceso de selección No.1342 de 2019- (Alcaldía de Malambo) 

nació a la vida jurídica con el Acuerdo No. CNSC-20191000006296 de 17-06-2019. 

En este acto administrativo La CNSC en conjunto con la entidad ofertante 

omitieron la finalidad del tipo de entidad que ofertaba plazas. Existe la obligación 

de manifestar que la ALCALDÍA DE MALAMBO, es una entidad territorial de la 

organización políticoadministrativa del Estado Colombiano, cuyo propósito 

principal es la de asegurar el bienestar general y el mejoramiento continuo de la 

calidad de vida de la población en su respectivo territorio. 2. Ahora bien, teniendo 

en cuenta que en toda pregunta intervienen (conocimiento + nivel taxonómico) 

El aspirante debe ser evaluado según el nivel a que se presenta de acuerdo a las 

funciones de las diferentes jerarquías: Que obedecen a propósitos distintos, por 

ello es importante la diversidad de los ejes temáticos, acorde con la OPEC a que 

se concursa. Las pruebas de competencia funcional se elaboran de acuerdo a los 

distintos tipos de niveles jerárquicos, porque éstas tienen cierto grado de 

complejidad y contienen altos niveles cognitivos en los cuales se debe diferenciar 

de cada nivel jerárquico al que se va evaluar. Los ejes temáticos en la OPEC 

113638, contenían temas de otras esferas, de presupuesto, de mudanzas de 

archivos de proyectos etc. Que no son propios para este nivel al cual estoy 



concursando, aparte existen preguntas que pertenecen a empresas comerciales, 

más no de las características de servicios que prestan las entidades territoriales 

como las Alcaldías. 3. La prueba escrita de competencia funcional. Según el 

artículo 2.2.4.5 del Decreto 815 de 2018, evidencia que La competencia funcional 

deben PRECISAR Y DETALLAR lo que debe estar en capacidad del hacer del 

empleado para ejercer el cargo y se definen una vez haya determinado el 

contenido funcional de aquel. Conforme a los parámetros contenidos en la citada 

norma. Algunas versaron sobre temáticas totalmente ajenas a las anunciadas en 

lista de estudio, inherentes al cargo, o al menos compatibles con niveles 

superiores. En esta prueba x ítems con contenidos y niveles de complejidad 

diferentes a los que en efecto debían evaluarse para el empleo del nivel 

asistencial identificado con el código OPEC 113638. La Convocatoria prevé que la 

referida prueba de competencias funcionales debe ser acorde al empleo 

específico para el cual se postula el aspirante al cargo, en este caso el Auxiliar 

Administrativo, por lo tanto, al encontrarse más del 15% de las preguntas de 

competencia funcional, que equivalen a 9 ITEMS, que no corresponde al Eje 

temático, hay fallas que vician inmediatamente este paso de la convocatoria. En 

esta prueba más de (9) ítems con contenidos y niveles de complejidad diferentes 

a los que en efecto debían evaluarse para la OPEC identificada con el código: 

113638, de la convocatoria 1342 de 2019-(Malambo). 4. Por regla general, en el 

Anexo que hace parte integral del contrato suscrito entre la CNSC y la Universidad 

Sergio Arboleda para el desarrollo de estos procesos de selección, establece que 

“En ningún caso se aceptará la eliminación de ítems mayor al 30% en una prueba” 

(negrilla fuera de texto). Como en este caso la OPEC 113638, tiene más de (9) 

preguntas, que pertenecen a otros niveles, tienen que eliminar el 15% de ítems, 

respetando el límite que no supere del 30%, para no afectar la consistencia 

interna de la prueba. Lo anterior para no afligir la seguridad interna de la 

evaluación, además para que no pierda validez y confiabilidad. El Anexo Técnico 

(Por el cual se establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas 

del proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva de la 

convocatoria territorial 2019-II en la Pagina 16: 3. PRUEBAS SOBRE 

COMPETENCIAS FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES Estas pruebas tratan 

sobre competencias que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 

adquiridos o construidos para tal fin. a) La Prueba sobre Competencias 

Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos y otras 

capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le 

permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que 

concursa. 5. Para finalizar a la CNSC y la Universidad Sergio Arboleda le conviene 

eliminar algunos ítems en la prueba de competencial funcional. Que REPETIR las 

pruebas funcionales, ya que esto genera gastos, tanto para las entidades, como 

para los aspirantes. El artículo 41 de la Ley 1437 de 2011 CPACA, prevé la 

posibilidad de subsanar los posibles errores que se puedan presentar en curso de 

las actuaciones propias de la Administración para ajustarlas a derecho. Así las 

cosas, en claro que dichos errores deben ser asumidos por el organizador del 



concurso CNSC, así como el ente operador de aplicar la prueba a los aspirantes, 

la Universidad Sergio Arboleda. Solicto:1. Teniendo en cuenta que el proceso de 

selección No. 1342 de 2019, para la OPEC: 113638 aún no se ha generado “acto 

administrativo de contenido particular y concreto relacionado con los derechos 

de carrera” de los aspirantes. Pido Eliminar el 15% de los ÍTEMS de la evaluación 

de Competencia Funcional de la OPEC precitada, equivalente a (9) 

preguntas:1,3,5,7,14,15 16,22,25,26, , a razón que esas No Pertenecen al Nivel al 

que se concursa. Lo anterior en virtud del Anexo Técnico del contrato, suscrito 

entre la Universidad Sergio Arboleda y la CNSC, que en palabras de la norma 

señala, que se puede eliminar hasta el 30% de la prueba de competencias 

funcionales. 2. Realizar una nueva sumatoria de puntajes en la prueba funcional, 

descontando las preguntas de los 49 ítems. 3. En la prueba de competencia 

comportamental deben eliminar los ítems 49 y 747, 41, , a razón que no se 

cumplió con lo que se estableció en la guía de orientación al aspirante 

convocatorias 1333 a 1354 que dice que una (1) pregunta con tres (3) opciones y 

solo una (1) es la respuesta.”. 

 

Octavo. Que mediante Oficio RECPET-II-1281 del 30 de Julio de 2021, efectuado por 

el Señor ALEJANDRO UMAÑA (COORDINADOR GENERAL Convocatorias 1333 a 

1354 Territorial 2019 – II) de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, se me otorga 

respuesta de trámite a la “reclamación presentada vía SIMO ETAPA DEL 

PROCESO: Pruebas Escritas” en donde se me resuelve: 

“1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 

2.Mantener la puntuación inicialmente publicada de 58,33 en la Prueba sobre 

Competencias Funcionales. 

Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través del Sistema - SIMO. 

Contra la presente decisión No procede recurso alguno según el numeral 3.4 

del Anexo al Acuerdo rector. (…)”. 

Noveno. Dentro de del Acuerdo de convocatoria se indicó que, además del mismo acuerdo, 

las normas que regirían el proceso de selección serían la Ley 909 de 2004, sus decretos 

reglamentarios 760 de 2006, 785 de 2005, 1083 de 2015, 648 de 2017, 051 de 2018 y 815 

de 2018, asimismo la Ley 1033 de 2006, el manual de funciones y competencias laborales 

vigentes de la respectiva entidad, el anexo de la convocatoria, y las demás normas 

concordantes y vigentes sobre la materia. 

Conforme a las publicaciones hechas por la CNSC, tuve el 4 de julio de 2021 acceso a los 

cuadernillos de preguntas y respuestas donde verificó la incongruencia de las preguntas 

con las funciones del cargo al que aspiro, como lo exprese  en el la reclamación,  cada 

función que desarrolla cada area  de la Secretaria  es independiente,  aunque existan 

procesos transversales, existen unas funciones que son la base del desarrollo de las 

actividades de un funcionario,  y de conformidad con el articulo seis de la Constitución 

Política Colombiana, los servidores públicos son investigados por omisión o 

extralimitación de funciones,  por lo cual las preguntas deben ser con base a las funciones 



del cargo, además  que la Universidad Sergio Arboleda Expresa respuestas de preguntas 

incongruentes con la constitución política colombiana, en otras palabras 

inconstitucionales. 

 

Se evidencia con total claridad que el número de preguntas que integrarían la prueba escrita 

de competencias funcionales y competencias comportamentales, que en  todos los empleos  

que  se enlistaron como  oferta pública, suman 90 preguntas por cada OPEC, de las cuales 

60 corresponden a competencias funcionales y 30 respecto de competencias 

comportamentales, Sin embargo, solamente se realizaron de 72 preguntas, que componían 

tanto las pruebas de competencias funcionales, como las comportamentales, es decir, se 

dejaron de realizar alrededor de 18 preguntas, que de realizarlas muy segúndate la 

ponderación para el puntaje aprobatorio hubiera variado. 

La variación en el número de preguntas, claramente permea la legalidad del puntaje 

arrojado en los resultados de la prueba escrita, como quiera que, al modificarse de forma 

unilateral por parte de la CNSC, - Universidad Sergio Arboleda el número de preguntas a 

evaluar, el peso porcentual establecido  en el numeral 4 acápite “carácter ponderación y 

puntajes de las pruebas” necesariamente debe variar y con ello el puntaje  mínimo  

aprobatorio, siendo totalmente evidente la vulneración a las reglas de la convocatoria, 

tornándose en exótico y cuestionable como  se estableció o ¿de qué  forma se aplicó el 65% 

como puntaje mínimo aprobatorio, cuando  no  se  evaluaron en su totalidad las 90 

preguntas?, dicha  situación  verdaderamente impacta de forma negativa la legalidad del 

examen de  forma general, tanto a quienes pasaron el examen como quienes no lo pasaron. 

Además la imputación de preguntas demuestra una falta de planeación y una violación al 

debido proceso de acuerdo lo expresado por la sentencia del consejo de estado 264 del 

2016, la cual anexo. 

Consecuente con lo anterior es necesario reiterar, que la CNCS - Universidad Sergio 

Arboleda, contrariaron las reglas de la convocatoria, dando paso a eventualmente 

posesionar a personas que no cumplieron con los estándares del mérito, toda vez que no 

habrían superado el proceso de selección, con apego a las reglas de la convocatoria N° 1342 

de 2019 - territorial 2019 – II, además de existir  una INDEBIDA ESTRUCTURACIÓN EN 

ALGUNAS DE LAS PREGUNTAS, PARA EVALUAR LAS COMPETENCIAS FUNCIONALES AL 

TENOR DE CONVOCATORIA PÚBLICA PROCESO DE SELECCIÓN N° 1342 DE 2019 - 

TERRITORIAL 2019 – II:  de conformidad a las reglas de la convocatoria, todas la preguntas 

en rigor  debían contener  un  enunciado con 3 opciones de respuesta, frente a la cual tan 

solo una respuesta era verdadera, sin embargo, en la revisión efectuada al cuadernillo pude 

observar que muchas de la preguntas contienen enunciados con múltiples respuestas, lo 

cual de forma  inexorable  genero confusión y dudas en el suscrito como aspirante, 

estructurándose  una flagrante vulneración al principio de confianza legítima, toda vez que 

el suscrito como concursante fue sorprendido al cambiasen o modificarse la forma y 

términos en los cuales fueron formulados muchas de las preguntas. 



Así mismo, este hecho atenta gravemente contra el derecho fundamental al debido proceso 

y al principio de coherencia administrativa, dado que la CNSC y la Universidad Sergio 

Arboleda, están desconociendo sus propios lineamientos. 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los mismos hechos y derechos, no he 

presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

La acción de tutela procede cuando un derecho fundamental ha sido vulnerado o amenazado por la 

acción u omisión de una autoridad pública o de uno de los particulares a que se refiere el art.42 del 

decreto 2591 de 1991, siempre y cuando el afectado carezca de otro medio de defensa judicial. 

Sobre este último aspecto precisa la corte: el otro medio de defensa a que alude el art. 86 debe 

poseer necesariamente, cuando menos, la misma eficacia en materia de protección inmediata de 

derechos constitucionales fundamentales que por su naturaleza tienen la acción de tutela. No va 

esta, pues, con la existencia en abstracto de otro medio de defensa judicial si su eficacia es inferior 

a la de la acción de tutela. 

 Es importante resaltar de que de los mecanismos legales la tutela es quien me proporciona emparo 

de mi derecho fundamental al derecho al trabajo y al debido proceso y además no tengo otro que 

actúe de manera eficaz, por la forma arbitraria que actuado la Universidad Sergio Arboleda al dar 

respuesta a mis reclamaciones. 

Para el caso en discusión, la Sentencia 00294 de 2016 Consejo de Estado, expresa: “Las decisiones 

que se dictan en el desarrollo de un concurso de méritos para la provisión de empleos, 

generalmente constituyen actos de trámite y contra estos no proceden los recursos de la vía 

gubernativa ni los medios de control que regula la Ley 1437 de 2011 –CPACA-. Por tanto, en el 

evento de presentarse, en desarrollo del concurso la flagrante violación de un derecho fundamental, 

la acción de tutela para el afectado resulta procedente ante la carencia de medios de defensa 

judiciales para lograr la continuidad en el concurso… La carrera administrativa cuyo origen 

constitucional se encuentra en el artículo 125 de la Constitución Política, es un sistema técnico de 

administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública 

y ofrecer estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. En 

este sentido, la carrera administrativa funge, entonces, como un principio y una garantía 

constitucional… Así pues, el concurso de méritos está dirigido a garantizar la selección objetiva del 

aspirante, según la evaluación y determinación de su capacidad e idoneidad para asumir las 

funciones a desempeñar, de manera que se impida la subjetividad o arbitrariedad del nominador o 

criterios contrarios a los principios y valores constitucionales. En lo que se refiere a la carrera judicial, 

la Ley 270 de 1996, reformada por la Ley 1258 de 2009, establece que ésta se funda en el carácter 

profesional de los servidores, la eficacia de su gestión, la garantía de igualdad en las posibilidades 

de acceso a la función pública y en la consideración del mérito como fundamento principal para el 

ingreso, la permanencia y promoción en el servicio. En efecto, el artículo 160 ibídem señala los 

requisitos exigidos para ocupar cargos en la carrera judicial, entre ellos el concurso. Así, el proceso 

de selección contenido en el artículo 162 comprende las siguientes etapas: concurso de méritos, 

conformación del registro nacional de elegibles, elaboración de listas de candidatos, nombramiento 



y confirmación. En este sentido, las personas que superen el concurso de méritos entran a formar 

parte del registro de elegibles para los cargos por los que optaron y concursaron, en orden 

descendente por los puntajes obtenidos en los procesos de selección, la especialidad y las sedes 

territoriales para las que aplicaron. Las valoraciones de estos factores se deben realizar por medios 

técnicos, que respondan a criterios de objetividad, imparcialidad, con parámetros previamente 

determinados.” 

Así mismo, es importante dejar sentado en la presente discusión jurídica que, he sido vulnerado en 

mi derecho al debido proceso de acuerdo con los planteamientos establecidos por la comisión 

nacional del servicio civil para el desarrollo de la convocatoria 1342 territorial norte II, considerando 

que las respuestas dadas por la Universidad Sergio Arboleda desconocen los argumentos otorgados 

en mi reclamación, desconociendo el debido  proceso de las actuaciones administrativas,  teniendo  

como un perjuicio irremediable mi derecho al debido proceso amparado en la constitución política 

Colombiana Articulo 29, el cual se  ve vulnerado al continuar  un concurso sobre un cargo,  el  cual 

ejerzo, sin tener  en cuenta los argumentos, que son fundamentos de mi reclamación.  

Para que sea viable una acumulación de tutelas la Corte Constitucional ha manifestado en su 

sentencia T-288 DE 2007.  que para la protección de intereses colectivos dentro de una tutela se 

requiere “… (i) que exista conexidad entre la vulneración de colectivo y la violación o amenaza a un 

derecho fundamental, de tal suerte que el daño o la amenaza del derecho fundamental sea 

consecuencia inmediata y directa de la perturbación del derecho colectivo’. Además, (ii) el 

peticionario debe ser la persona directa o realmente afectada en su derecho fundamental, pues la 

acción de tutela es de naturaleza subjetiva; (iii) la vulneración o la amenaza del derecho 

fundamental no deben ser hipotética, sino que deben aparecer expresamente probadas en el 

expediente. Y (iv) finalmente, la orden judicial debe buscar el restablecimiento del derecho 

fundamental afectado, y ‘no del derecho colectivo en sí mismo considerado, pese a que con su 

decisión resulte protegido, igualmente, un derecho de esta naturaleza” negrilla y subraya fuera del 

texto original ; es importante que  estos hechos  se materializan para todos los aspirantes de las 

convocatorias 1333 a 1354 territorial norte 2019 II,  considerando que a todos nos aplicaron las 

mismas cantidades de preguntas y nos vulneraron el debido proceso, de acuerdo los sustententado 

en los  hechos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

• Art. 25-29 - 86 de la Constitución Política. 

• Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000. 

• Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo, artículos: 13 y 14 

• Sentencia 00294 de 2016 Consejo de Estado. 

• Acuerdo N° CNSC -20191000006396 del 17 de junio de 2019, anexo y guía de preguntas 

escritas. 

• Fallo de tutela de fecha 20 de agosto del 2021, por Tribunal  primero administrativo del 

circuito  de Girardot, radicado 25307-3333-001-2021-00206-00 (acumulados del 25307-

333-001-2021-00206-00 al 25307-3333-001-2021-00252-00 y 25307-3333-001-2021-

00256-00) 



PETICIÓN: 

Respetuosamente solicito al Despacho que a favor de mi persona, sean amparados los siguientes 

derechos fundamentales: 

• Debido Proceso. 

• Derecho al trabajo  

  

 Y ordene Por los hechos expuestos anteriormente, de manera respetuosa dejo sentadas las bases 

jurídicas 

• Ordenar la suspensión del proceso del concurso de mérito proceso de selección en la 

Convocatoria 1342 Territorial Norte II 2019, Malambo, OPEC 113638. 

• Ordenar la suspensión del proceso del concurso de mérito proceso de selección en la 

Convocatoria 1342 Territorial Norte II 2019, Malambo. 

• Ordenar repetir pruebas escritas del proceso del concurso de mérito proceso de selección 

en la Convocatoria 1342 Territorial Norte II 2019, Malambo, OPEC 113638. 

• Ordenar repetir pruebas escritas del concurso de mérito proceso de selección en la 

Convocatoria 1342 Territorial Norte II 2019, Malambo. 

• Ordenar revisión de las preguntas presentadas en reclamación, por el Departamento De La 

Función Pública, u otra entidad imparcial. 

• Ordenar que las preguntas formuladas como funcionales sean de conformidad al manual de 

funciones de cada OPEC o Cargo. 

PRUEBAS 

Con todo respeto, solicito tener como pruebas las siguientes: 

Documentales: 

• Acuerdo N° CNSC -20191000006396 del 17 de junio de 2019, anexo y guía de preguntas 

escritas. 

• Fallo de tutela de fecha 20 de agosto del 2021, por Tribunal primero administrativo del 

circuito de Girardot, radicado 25307-3333-001-2021-00206-00 (acumulados del 25307-

NOTIFICACIONES 

Para los fines de tramitación de respuesta de la acción de tutela manifiesto que recibiré 

comunicaciones y citaciones en la Calle 14 N° 14-08 de Malambo – Atlantico, mi residencia, o en el 

correo electrónico rasaser1@hotmail.com 

Atentamente;  

 

Raúl Humberto Salcedo Serje  

C.C 72.042.131 exp. Malambo -Atlántico 
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral de los Acuerdos de la Convocatoria Territorial 2019 - II. Contiene 
las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tales Acuerdos para participar en el 
correspondiente proceso de selección. Los aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas, 
pueden ser consultados en el respectivo Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones 
 
Los aspirantes a participar en el presente proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar su trámite de inscripción:  
 
a) La inscripción a este proceso de selección se hará en las fechas establecidas por la CNSC, 

únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en la página web www.cnsc.gov.co.  
 

b) Es exclusiva responsabilidad de los aspirantes consultar los empleos a proveer mediante el 
presente proceso de selección, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Etapa de 
Divulgación de la OPEC (artículo 9° del Acuerdo de Convocatoria). 
 

c) Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones establecidas para este proceso de 
selección, en concordancia con las disposiciones contenidas en el numeral 4, de los Requisitos 
Generales de Participación, del artículo 7 de los Acuerdos que lo regulan. 
 

d) Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial para 
este proceso de selección, es la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá 
consultarla permanentemente. De igual forma, la CNSC podrá comunicar a los aspirantes la 
información relacionada con este proceso de selección a través del correo electrónico personal que 
obligatoriamente deben registrar en dicho aplicativo (evitando en lo posible registrar correos 
institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. Así 
mismo, el aspirante acepta que la comunicación y notificación de las situaciones o actuaciones 
administrativas que se generen en desarrollo de este proceso de selección, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC las realice mediante SIMO y/o el correo 
electrónico registrado en este aplicativo. 
 

e) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso. 
Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas serán el único medio para determinar el mérito 
y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo de Convocatoria. 
 

f) Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de teléfono, 
con excepción del correo electrónico y número de cédula registrados en su inscripción, datos que 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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son inmodificables directamente por el aspirante y que sólo se actualizarán previa solicitud del 
mismo adjuntando copia de su cédula de ciudadanía.   

 
1.2. Procedimiento de inscripción 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en la página web www.cnsc.gov.co, en el enlace 
SIMO, en el menú “Información y Capacitación”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
1.2.1. Registro en el SIMO 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez. 
 
Una vez registrado, debe ingresar a la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
formación académica, experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales le 
servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO 
no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas y 
acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo de Convocatoria y los requisitos exigidos para los mismos, 
los cuales se encuentran definidos en el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la 
respectiva entidad, transcritos en la correspondiente OPEC, documentos que se publicarán en la 
página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo de Convocatoria, el aspirante no debe 
inscribirse. 

 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo, toda vez que la aplicación de las 
pruebas escritas para todos los empleos ofertados con esta convocatoria se realizará en la misma 
fecha y a la misma hora. 
 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de formación, experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, correspondan con los requisitos del empleo 
seleccionado y que la información que suministra coincida con los documentos cargados. 
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 3.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las pruebas a aplicar en este proceso de selección, listado de lugares igualmente 
publicado en SIMO.  
 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 
 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va concursar en el presente proceso de selección. No es posible realizar pagos para más de un 
empleo de este concurso, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos 
ofertados con esta convocatoria, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la 
misma hora. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, 
circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante.  
  
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos para pagar. Una vez realizada la transacción, SIMO enviará 
un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. 
 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el 
plazo para las inscripciones. 
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El aspirante debe tener en cuenta que sólo con el pago no queda inscrito. Debe continuar con el 
procedimiento de formalizar la inscripción. 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
 
Una vez realizado el pago y confirmado por el banco, el aspirante debe verificar que los documentos 
registrados en SIMO son los que le permiten acreditar el cumplimiento de los requisitos del empleo por 
el que pretende concursar, documentos que van a ser tenidos en cuenta para la VRM y para la Prueba 
de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de selección. Realizada esta verificación, debe 
proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO 
generará un “Reporte de inscripción”, información que podrá ser consultada en cualquier momento por 
el aspirante al ingresar con su usuario y contraseña. 
 
Si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de 
inmediato. Si escoge la opción de pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se 
habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago.  
 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá modificar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia de 
Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el  
aplicativo hasta la fecha del cierre de inscripciones. Los documentos cargados o actualizados con 
posterioridad a esta fecha sólo serán válidos para futuros procesos de selección. 

 
Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de participación para algún 
empleo y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal empleo. 
Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, 
será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción. 
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2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 
2.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 

Las definiciones y condiciones contenidas en el presente Anexo para la documentación que registre el 
aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de selección, serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley (por ejemplo, Comisarios de Familia, 
Agentes de Tránsito o Inspectores de Policía, que tienen los requisitos mínimos establecidos en las 
Leyes 1098 de 2006 y 1310 de 2009, respectivamente), se acreditarán los allí señalados, sin que sea 
posible modificarlos o adicionarlos en los Manuales Específicos de Funciones y de Competencias 
Laborales (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.6). 

 
2.1.1. Definiciones 

  
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de certificados de aptitud ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la educación formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación 
Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima 



 

 

9 

de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa 
debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como 
a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 
d) Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición de una constancia 
de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto 
Ley 2150 de 1995 (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo  2.6.6.8 
del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
 

e) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: Contienen las disciplinas académicas o profesiones, 
de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.5).  

 
f) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto Ley 785 
de 2005, artículo 11). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada.  
 

g) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 
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h) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 

 
i) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 

materias que conforman el pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, Tecnológica 
o Técnica Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida 
para el desempeño del empleo (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional, de 
conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia 
Profesional se computará de la siguiente manera: 
 
- Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 

Experiencia Profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico respectivo.  
 

- Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
Experiencia Profesional se computará a partir de la fecha de expedición de la Matrícula 
Profesional.  
 

- Si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la Ingeniería y afines, 
otros Núcleos Básicos del Conocimiento, la Experiencia Profesional para ese empleo se 
computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de educación superior 
o de la fecha del respectivo diploma. 

 
j) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pensum académico de la respectiva Formación Profesional, Tecnológica o Técnica Profesional, en 
el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo a proveer.  

 
2.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes  

 
2.1.2.1. Certificación de la Educación  
 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente.  
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Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en periodo de prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías, su presentación es 
requisito indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme a la 
normatividad vigente sobre la materia. 
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta o Matrícula Profesional, podrá sustituirse por la 
certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya expedición no sea superior a 
tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en la cual conste que dicho 
documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado. Dentro 
del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente Tarjeta o 
Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan. 
 
A continuación se precisan los requerimientos de la documentación aportada para valorar la 
Educación: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma Español, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 
2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados 
expedidos por la correspondiente institución de educación superior. Dentro de los (2) años 
siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente 
homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 y en 
las normas que lo modifiquen o sustituyan. 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 
autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes certificados de aptitud ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994: 

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral.  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#5
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de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 
En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015,  en concordancia con el artículo 
10 del Decreto Ley 785 de 2005, estos certificados deberán contener, como mínimo, los siguientes 
datos: 

 
• Nombre o razón social de la entidad.  
• Nombre y contenido del programa. 
• Fechas de realización.  
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 

señalarse el número total de horas por día. 
 

c) Certificaciones de la Educación Informal. La educación informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.  

 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  

 
Las certificaciones deberán contener mínimo lo siguiente:  

 
• Nombre o razón social de la entidad o institución.  
• Nombre del evento.  
• Fechas de realización.  
• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en días, se 

debe señalar el número total de horas por día. 
 
En la prueba de Valoración de Antecedentes sólo se tendrá en cuenta la Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano y la Educación Informal relacionadas con las funciones del respectivo empleo y 
serán puntuadas conforme a lo establecido el acápite de Valoración de Antecedentes del presente 
Anexo. 
 
2.1.2.2. Certificación de la Experiencia 
 
Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y 
exacta (artículos 2.2.2.3.8, 2.2.3.4 y  2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el 
artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005, artículo 12): 
 
• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 
• Empleo o empleos desempeñados con fechas de inicio y terminación para cada uno de ellos (día, 

mes y año), evitando el uso de la expresión “actualmente”. 



 

 

13 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la ley las establezca. 
 
En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente Experiencia Laboral 
o Profesional, no es necesario que las certificaciones las especifiquen.  
 
Las certificaciones deberán ser expedidas por la autoridad competente o quienes hagan sus veces. 
 
Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la firma, 
antefirma legible (nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así como su 
dirección y teléfono. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 
 
La experiencia acreditada mediante Contratos de Prestación de Servicios, deberá ser soportada con 
la respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el Acta de Liquidación o Terminación, 
precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio y terminación de ejecución del contrato 
(día, mes y año). 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), el 
tiempo de dedicación (en horas día laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las 
funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. 
 
Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de terminación y aprobación 
de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la 
fecha de terminación y la aprobación de la totalidad del pénsum académico. En caso de no aportarse, 
la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los profesionales de 
la Salud e Ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente 
Anexo. 
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 
• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 

válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de selección, ni 
podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de 
Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia. No obstante, las mencionadas 
certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del proceso de selección.  
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• Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 

traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un 
traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 
2018, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina. 

 
2.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los documentos que se deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la VRM como para la Prueba 
de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 
 
a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 

 
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira, y la Tarjeta Profesional o la certificación de trámite en los casos 
establecidos en los numerales 2.1.2.1 y 2.1.2.2 del presente Anexo.  
 

c) Certificación de terminación y aprobación de materias del programa cursado, expedida por la 
respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo de Estudio que 
exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente título o acta 
de grado.   
 

d) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. 
 

e) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 
valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman 
el pénsum académico del programa cursado, expedida por la institución educativa competente, en 
la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 
 

f) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 
o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua. 
 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina
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g) Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
 

h) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 
debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para 
la respectiva validación. 
 

i) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 
empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios 
distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán objeto de análisis 
para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar, se entenderá que desiste de participar en el 
proceso de selección y, por tanto, quedará excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho 
alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normatividad vigente.  

 
2.3. Publicación de resultados de la VRM 
 
Los resultados de la VRM serán publicados en la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
Convocatoria Territorial 2019 – II, y/o en la página de la universidad o institución de educación superior 
contratada para realizar esta epata, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada 
por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.  
 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña.  

 
2.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, 
en los términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia 

http://www.cnsc.gov.co/
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T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por 
el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Las respuestas a estas reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas en el SIMO, ingresando con su usuario y 
contraseña.  
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
2.5. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 
 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la página web 
de la universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
3. PRUEBAS SOBRE COMPETENCIAS FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias que pueden ser evaluadas mediante instrumentos adquiridos 
o construidos para tal fin. 
 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos 

y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa.  
 

b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos 
y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que 
concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 
de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 
 

Con relación a estas pruebas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora, en las ciudades que se indican en el numeral 

3.2 del presente Anexo.  
 

• Se calificarán en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación, en la 
fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de 
las mismas, a través de la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo de Convocatoria, los aspirantes que no obtengan el 
“PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, que es 
Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por tanto, serán excluidos del mismo. 
 

3.1. Citación a Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales 
 
La CNSC y/o la universidad o institución de educación superior que se contrate para realizar esta etapa 
del proceso de selección, informarán en su sitio web, la fecha a partir de la cual los aspirantes admitidos 
en la etapa de VRM deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la fecha, hora 
y lugar de presentación de estas pruebas.  
 
Igualmente, estos aspirantes deben revisar la Guía de orientación para la presentación de estas 
pruebas, la cual se publicará en los mismos medios indicados anteriormente. 
 
3.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá, D.C., 
Barranquilla (Atlántico), San José de Cúcuta (Norte de Santander), Pereira (Risaralda), Villavicencio 
(Meta) y Zipaquirá (Cundinamarca). 
 
3.3. Publicación de resultados de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Se realizará en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior 
a cinco (5) días hábiles, en la página web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO. 

 
3.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación 
de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 
señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo cual se 
habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la respuesta a la reclamación presentada. 

 
3.5. Resultados definitivos de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales 
 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en la página web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la página web de la universidad o institución de educación 
superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser 
consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha 
que se informe por estos mismos medios. 

 
4. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias 
Funcionales). 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, 
relacionadas con las funciones del empleo para el cual el aspirante concursa. Con relación a los 
Factores de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal se valorarán 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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solamente las certificaciones de los programas o cursos realizados en los últimos diez (10) años, 
contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 
 
En consideración a que la Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las equivalencias 
establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias Laborales de los empleos 
convocados en este proceso de selección, trascritas en la OPEC, sólo serán aplicadas en la Etapa de 
VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos 
empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en 
su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados 
como equivalencias en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Puntaje Máximo 30 20 30 5 10 5 100 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Puntaje Máximo 30 30 20 5 10 5 100 
 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Académica) 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 
Humano (Formación 

Laboral) 

Puntaje Máximo 30 20 20 5 10 15 100 
 
4.1. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Educación adicional al requisito mínimo de Educación 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el anterior numeral 
de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. 
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PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje  
Horas 

certificadas Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral 

por Competencias 
Puntaje 

Doctorado o 
Maestría 30  24-39 1  1 5  1 o más 5 

Especialización 15  40-55 3  2 o más 10    
Profesional 20  56 o más 5       

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje  
Horas 

certificadas 
Puntaje  

Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral 

por Competencias 
Puntaje 

Doctorado o 
Maestría 20  24-39 1  1 5  1 o más 5 

Especialización 10  40-55 3  2 o más 10    
Profesional 15  56 o más 5       

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 

NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 
       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  Puntaje  
Horas 

certificadas Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral 

por Competencias 
Puntaje 

Tecnológica 20  24-39 1  1 o más 10  1 10 
Técnica Profesional 15  40-55 3     2 o más 15 
Especialización 
Tecnológica 

10  56 o más 5       

Especialización 
Técnica Profesional 5          

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y aprobación de la totalidad de materias que conforman el correspondiente pénsum 
académico, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 
 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, así:  
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NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación Puntaje por semestre 
aprobado (1) 

Puntaje máximo 
obtenible 

Profesional  2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 3 12 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 
(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la 

institución educativa que expide la certificación, para que sea válida para los efectos de esta 
prueba, debe expresarla en semestres académicos. 

 
4.2. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en el numeral 4 de 
este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en meses 
con fracción de dos decimales truncados.  
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación se realizará con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados.  
 
a) Profesional Especializado 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
de esta denominación de empleos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos 
para la Experiencia Profesional Relacionada y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la 
Experiencia Profesional. 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
RELACIONADA EXIGIDA EN 
EL REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 
EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 
FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 20. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
b) Profesional Universitario 

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
de esta denominación de empleos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos 
tanto para la Experiencia Profesional Relacionada como para la Experiencia Profesional. 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
RELACIONADA EXIGIDA EN 
EL REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝. 𝑃𝑟𝑜𝑓. 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional Relacionada, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 
FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Profesional, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 
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c) Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
de los empleos de estos niveles jerárquicos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta 
(30,00) puntos para la Experiencia Relacionada y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la 
Experiencia Laboral. 
 

EXPERIENCIA RELACIONADA 
EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 
FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Relacionada, el cual es 30. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Relacionada, el cual es 30. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑑𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
30

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia 
Relacionada, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA PUNTUACIÓN *  EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia Laboral, 
el cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia Laboral, 
el cual es 20. 

25 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 ∗ (
20

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
de meses necesarios para obtener el 
puntaje máximo en Experiencia Laboral, 
el cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Puntuación es una constante (un factor de conversión). 

 
4.3. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Se realizará en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior 
a cinco (5) días hábiles, en la página web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO. Los aspirantes podrán 
consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 

 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
  
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se presentarán por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas 

http://www.cnsc.gov.co/
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por la universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 
Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del 
CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la respuesta a la reclamación presentada. 

 
4.5. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados definitivos de esta prueba, se publicarán en la página web www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, y/o en la página web de la universidad o institución de educación superior contratada para 
realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes 
ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos 
mismos medios. 

 
5. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 del Acuerdo de 
Convocatoria.  
 
Bogotá, D.C. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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1. PRESENTACIÓN 
 

La presente GUÍA DE ORIENTACIÓN contiene los aspectos generales, el procedimiento y 
las recomendaciones a tener en cuenta antes, durante y después de la aplicación de las 
Pruebas Escritas que los aspirantes admitidos deben presentar en el proceso de selección 
de la Convocatoria Territorial 2019 – II, con el que se busca proveer por mérito dos mil doce 
(2.012) vacantes definitivas, de mil ciento nueve (1.109) empleos, pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de las plantas de personal de 6 municipios, 3 
Gobernaciones y 13 entidades descentralizadas de los Departamentos de Atlántico, 
Cundinamarca, Meta, Norte de Santander y Risaralda.  

 
2. GENERALIDADES DE LAS PRUEBAS ESCRITAS A APLICAR 
 
2.1. Competencias laborales a evaluar con las Pruebas Escritas a aplicar 
 
De conformidad con los Acuerdos del Proceso de Selección, se aplicarán las siguientes 
Pruebas Escritas, orientadas a identificar a los candidatos más idóneos para ejercer los 
empleos ofertados: 

 
a) Prueba de Competencias Funcionales: Mide la capacidad de aplicación de 

conocimientos y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral 
específico, que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo para 
el que concursa.  

 
b) Prueba de Competencias Comportamentales: Mide las capacidades, habilidades, 

rasgos y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo 
para el que concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 
2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

                          
2.2. Definiciones relacionadas con las Pruebas Escritas a aplicar 

 
Con el fin de que el aspirante se familiarice con los aspectos fundamentales que hacen parte 
de estas pruebas, se presentan las siguientes definiciones de los conceptos más 
importantes a tener en cuenta: 

 
• Competencia laboral: Capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes 

contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el 
sector público, las funciones inherentes a un empleo, capacidad que está determinada 
por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe 
poseer y demostrar un candidato a un empleo público. 

 
• Aplicación de conocimientos: Conjuntos organizados de saberes aplicados para 

resolver diferentes situaciones laborales que puede presentarse en la Administración 
Pública, en general, y/o en un determinado empleo público, en particular. Por ejemplo, 
Principios y derechos constitucionales, Ordenamiento territorial, Función administrativa, 
etc. 
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• Capacidades: Características cognitivas que permiten desarrollar una determinada 

labor independientemente del contexto laboral. Por ejemplo, Resolución de problemas, 
Razonamiento categorial, etc.  

 
• Habilidades: Destrezas desarrolladas o aprendidas que facilitan el aprendizaje o la 

adquisición más rápida de nuevo conocimiento. Por ejemplo, Lectura crítica, 
Argumentación de textos, etc. 

 
• Eje Temático: Aspectos cognitivos, procedimentales, actitudinales, etc., que describen 

o se asocian con las competencias laborales requeridas para un empleo público, a partir 
de los cuales se construyen las Pruebas Escritas a aplicar en este proceso de selección.  
 

• Caso: Es una situación hipotética que se presenta en un contexto laboral específico, de 
la cual se van a derivar las preguntas de las Pruebas Escritas a aplicar. Por regla general, 
de cada Caso se pueden realizar de 3 a 5 preguntas. 

 
• Pregunta: Formulación de un enunciado con tres (3) opciones de respuesta, el cual se 

relaciona con el Caso planteado y tiene como objetivo medir uno (1) de los Ejes 
Temáticos. 

 
• Enunciado: Planteamiento que se deriva del Caso, frente al cual el aspirante debe 

analizar las posibles acciones a realizar. 
 
• Opciones de respuesta: Alternativas de acción frente al enunciado planteado, de las 

cuales el aspirante debe seleccionar la correcta. 
 
• Clave: Opción de respuesta que contesta de forma correcta el enunciado de la pregunta. 
 
3. FORMATO DE LAS PREGUNTAS 
 
Las preguntas que van a hacer parte de las Pruebas Escritas a aplicar en este proceso de 
selección son de Juicio Situacional. Este tipo de preguntas permite evaluar a los aspirantes 
de manera coherente con las situaciones que pueden presentarse en los empleos públicos 
para los cuales concursan, por consiguiente, son idóneas para predecir su desempeño 
laboral en dichos empleos.  
   
Una pregunta de Juicio Situacional se caracteriza por derivarse de un Caso, frente al que 
se hace un planteamiento (Enunciado) y se dan tres (3) Opciones de respuesta, de las 
cuales una es la correcta, pues es la que da, con la información contenida en el Caso, una 
solución efectiva al planteamiento descrito en el Enunciado (ver el acápite de “Definiciones” 
del numeral 2.2 de la presente Guía).   
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4. CARÁCTER, PONDERACIÓN Y PUNTAJES DE LAS PRUEBAS ESCRITAS 
 
De conformidad con el artículo 16 de los Acuerdos del Proceso de Selección, el carácter, la 
ponderación y los puntajes aprobatorios de las Pruebas Escritas a aplicar en este proceso 
de selección son los siguientes:  
 

TABLA No.1 
CARÁCTER, PONDERACIÓN Y PUNTAJES APROBATORIOS DE LAS PRUEBAS 

ESCRITAS 
 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

PRUEBAS ESCRITAS CANT. DE 
PREGUNTAS CARÁCTER PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 
Competencias Funcionales 60 Eliminatoria 50% 65.00 

Competencias 
Comportamentales 

30 Clasificatoria 20% No Aplica 

 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

PRUEBAS ESCRITAS CANT. DE 
PREGUNTAS CARÁCTER PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 
Competencias Funcionales 60 Eliminatoria 60% 65.00 

Competencias 
Comportamentales 

30 Clasificatoria 20% No Aplica 

 
Quienes no obtengan el puntaje mínimo aprobatorio en la Prueba de Competencias 
Funcionales, no podrán continuar en el proceso de selección.  
 
Con relación a la Prueba de Competencias Comportamentales, se aclara que se van a 
aplicar tres (3) tipos de prueba diferentes, una para el Nivel Profesional, otra para el Nivel 
Técnico y otra para el Nivel Asistencial. 
 
Ahora bien, según el Decreto Ley 785 de 2005, artículo 4, Naturaleza General de las 
Funciones, los niveles jerárquicos de los empleos públicos se definen así:  
 
• Nivel Profesional: Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y 

aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la 
Técnica Profesional y Tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y 
competencias exigidas les pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión 
y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos 
institucionales. 

 
• Nivel Técnico: Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de los 

procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las 
relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. 

 
• Nivel Asistencial: Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de 

actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles superiores 
o de labores que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de 
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simple ejecución.  
 
5. EJES TEMÁTICOS  
 
Los Ejes Temáticos con base en los cuales se estructuraron las Pruebas Escritas a aplicar 
en este proceso de selección pueden ser consultados en el link  
https://cnsc.usa.edu.co/consulta_ejes_territorial_2019_II/, ingresando con su número de 
inscripción. 
 
6. EJEMPLOS DE PREGUNTAS DE JUICIO SITUACIONAL 

 
6.1. Ejemplos de la Prueba de Competencias Funcionales  
 
Caso 1 
 
Nivel Jerárquico: Asistencial 
Competencia a evaluar: Aplicación de Conocimientos  
Eje Temático de la competencia: Gestión Documental 
 
Situación:  
 
Una entidad del nivel territorial está siendo objeto de fusión y por esta razón debe entregar 
sus archivos a los entes rectores del sector. Para realizar esta actividad, se procede a la 
organización, preparación y alistamiento de los documentos, según la normativa archivística 
vigente. Por lo anterior, el personal asistencial de archivo apoya con estas labores. 
 
Enunciado: 
 
Una vez iniciado este proceso, se evidencia la necesidad de realizar una eliminación parcial 
de documentos. Para realizar esta labor, el funcionario encargado debe: 
 
A. Utilizar el Sistema Integrado de Conservación. 
B. Realizar la transferencia de los documentos. 
C. Emplear las Tablas de Valoración Documental. 

 
Clave: Respuesta C 
 
Justificación Respuesta C 
 
La respuesta C es la correcta, porque al ejecutar procesos de eliminación parcial o completa 
de documentos, se deben tener en cuenta los tiempos establecidos en las Tablas de 
Valoración Documental, según el artículo 16, literal c, del Decreto 2609 de 2012 y el artículo 
10 del Decreto 029 de 2015. 
 
Justificación Respuesta A 
 
La respuesta A es incorrecta, porque el Sistema Integrado de Conservación es el conjunto 

https://cnsc.usa.edu.co/consulta_ejes_territorial_2019_II/


7 

 

 

de planes, programas, estrategias, procesos y procedimientos de conservación digital, bajo 
el concepto de archivo total, según la “Guía para la elaboración e implementación del 
Sistema Integrado de Conservación”, del Archivo General de la Nación, página 13. Para la 
eliminación de documentos se deben aplicar las Tablas de Valoración Documental. 
 
Justificación Respuesta B 
 
La respuesta B es incorrecta, porque las transferencias de documentos de conservación 
total o permanente se harán como mínimo cada 10 años al Archivo General Territorial, 
según el artículo 12, numeral 1, del Decreto 1515 de 2013. Además, los documentos que 
se transfieren no deben ser los que se van a eliminar. 
 
Caso 2 
 
Nivel Jerárquico: Técnico 
Competencia a evaluar: Habilidades 
Eje Temático de la competencia: Atender instrucciones 
 
Situación: 
 
En una entidad del nivel territorial, en el marco del Sistema de Gestión Ambiental, se 
requiere la recolección de unas muestras de agua y la verificación de los impactos 
ambientales generados por la entidad. El procedimiento de recolección de muestras de 
agua indica que se debe iniciar con el lavado de manos y pasar a la identificación del sitio 
de interés donde se tomará la muestra. Se deberá abrir la llave y dejar correr el agua por 
tres (3) minutos o más, posteriormente se deberá tomar la muestra y tapar el envase con 
una tapa limpia estéril, previo uso de guantes y tapabocas, finalizando con el etiquetado 
adecuado de la muestra.  
 
Por lo anterior, y debido al número de las muestras de agua que se requieren, el jefe de la 
dependencia ha indicado al Técnico a cargo que lidere el proceso de recolección de las 
mismas con el personal asistencial, con el fin de asegurar el cumplimiento correcto de esta 
tarea previo a la auditoría interna que se va a realizar sobre este asunto. 
 
Enunciado: 
 
En la verificación del proceso de recolección de muestras de agua con el personal 
asistencial, el Técnico encuentra que dichas muestras se organizaron inadecuadamente. 
Se le solicita a este funcionario corregir la situación, previo a la auditoría interna que se va 
a realizar al respecto. Para ello, el Técnico debe: 
 
A. Gestionar con el personal asistencial el proceso de reorganización de las muestras de 

agua. 
B. Levantar un acta de verificación, informando el hallazgo sobre la toma de muestras de 

agua. 
C. Proponer una nueva capacitación para el personal asistencial para la toma de las 

muestras de agua. 
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Clave: Respuesta A 
 
Justificación Respuesta A 
 
Esta respuesta es la correcta, porque atiende a la solicitud de corrección de la situación, lo 
cual permitiría dar cumplimiento a la tarea asignada según los parámetros definidos para la 
misma y así evitar que se encuentren inconsistencias al momento de realizar la auditoría 
interna referida.  
 
Justificación Respuesta B 
 
Esta respuesta no es la correcta, porque el reporte de lo encontrado no atiende la 
instrucción de realizar la corrección de la situación encontrada, previo a la auditoría 
interna como lo indica el enunciado, por tanto, no se ejecuta la instrucción de la manera 
que se requiere. 
 
Justificación Respuesta C 
 
Esta respuesta no es la correcta, debido a que proponer una nueva capacitación para el 
personal asistencial para la toma de las muestras de agua, tal vez pueda servir para mejorar 
futuras tomas de muestras, pero no atiende a la solicitud de corrección de la situación 
encontrada en el presente, previo a la auditoría interna, por tanto, no se ejecuta de la 
manera que se requiere. 
 
Caso 3 
 
Nivel Jerárquico: Profesional 
Competencia a evaluar: Aplicación de Conocimientos  
Eje Temático de la competencia: Gestión Documental 
  
Situación: 
  
La Alta Gerencia de una entidad pública ha decidido realizar acciones para el 
fortalecimiento de la gestión de la información con el Plan Estratégico del siguiente 
cuatrienio. Por ello, se propuso realizar una inversión para la implementación del Sistema 
de Gestión Documental (SGD).  
 
Enunciado:  
  
Para estimar el Presupuesto de Inversión requerido para el proceso de gestión documental 
de la entidad, el funcionario encargado de esta labor debe: 
  
A. Diseñar el Plan Institucional de Archivos de la entidad. 
B. Proyectar la automatización del SGD de la entidad. 
C. Estructurar las Tablas de Retención Documental de la entidad.  
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Clave: Respuesta A  
  
Justificación Respuesta A 
 
Esta opción es la correcta, dado que el Manual de Formulación del Plan Institucional de 
Archivos – PINAR (Archivo General de la Nación de Colombia, 2014), enuncia que este 
instrumento archivístico sirve para la planeación de la función archivística, el cual se articula 
con los demás planes y proyectos estratégicos previstos en las entidades. Además, uno de 
sus beneficios, es optimizar el uso de los recursos previstos para la gestión y procesos 
archivísticos en el Plan Estratégico Institucional y el Plan de Acción Anual.  
 
Justificación Respuesta B 
 
La opción B no es la correcta, porque con la proyección de la automatización del SGD de 
la entidad, no se responde a la situación y el enunciado, ya que es el Plan Institucional de 
Archivos de la entidad el que contempla todo el proceso de gestión documental, incluyendo 
la automatización del mismo.  
 
Justificación Respuesta C 
 
La opción C no es la correcta, porque la estructuración de las Tablas de Retención 
Documental, es sólo un elemento que permite la identificación serial de la información y su 
respectiva tipificación, establecer los tiempos de permanencia de los documentos, así como 
su disposición final, pero no contempla todos los componentes físicos y tecnológicos que 
intervienen en el proceso de gestión documental, que tienen costos asociados y que se 
deben tener en cuenta en el  Plan Institucional de Archivos de la entidad. 
 
6.2. Ejemplo de la Prueba de Competencias Comportamentales 
 
Caso 1 
 
Nivel Jerárquico: Asistencial 
Competencia a evaluar: Comportamental común 
Eje Temático de la competencia: Orientación a resultados  
 
Situación: 
 
En dos meses se inaugurará la nueva sede de oficinas de la entidad en la que trabajo. A 
este evento asistirán personas destacadas del municipio. Dentro del programa de la 
inauguración está establecido un recorrido por las instalaciones, por lo que deben estar 
limpias y organizadas. 
 
Enunciado:  
 
Faltando tres (3) semanas para el evento, se compraron 300 plantas para sembrar en los 
nuevos jardines y zonas verdes. Sin embargo, algunas plantas son de interiores. Por lo 
tanto, yo  
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A. Presento una modificación del diseño del jardín, a cero costos, para la aprobación del 

Coordinador del Área y así utilizar todas las plantas.   
B. Solicito al encargado del Área de Compras que intente la devolución de las plantas 

para interiores e investigue al responsable de dicha compra.   
C. Comunico a mi superior la situación que se presentó con las plantas para que él tome 

las decisiones que considere pertinentes.  
 
Clave: Respuesta A 
 
Justificación Respuesta A 
 
Esta es la respuesta correcta, ya que el proceder del aspirante demuestra que aporta 
soluciones, incluso frente a problemas en escenarios cambiantes, como lo es la situación 
expuesta, para el logro de los resultados planteados por la entidad. Esta opción de 
respuesta se relaciona con varias de las conductas asociadas a la competencia de 
“Orientación a resultados”, de acuerdo con el artículo 2.2.4.7 del Decreto 815 de 2018, entre 
las que se encuentran “Plantea estrategias para alcanzar o superar los resultados 
esperados” y “Gestiona recursos para mejorar la productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar riesgos”. 
 
Justificación Respuesta B 
 
La opción B no es la respuesta correcta, ya que la actividad señalada no evidencia el aporte 
de elementos que faciliten la consecución de los resultados planteados por la entidad, pues 
se concentra más en el problema y en sus posibles consecuencias para un compañero de 
trabajo que en la solución efectiva al mismo, tal como lo indica el artículo 2.2.4.7 del Decreto 
815 de 2018, que define la competencia de “Orientación a resultados”. 
 
Justificación Respuesta C 
  
La opción C no es la respuesta correcta, pues la acción planteada evade el problema y sus 
posibles soluciones para trasladar la responsabilidad de solucionarlo a otra persona, 
proceder que no corresponde a un servidor público “Orientado a resultados”, tal como el 
artículo 2.2.4.7 del Decreto 815 de 2018 define esta competencia. 
 
Caso 2 
 
Nivel Jerárquico: Técnico 
Competencia a evaluar: Comportamental común 
Eje Temático de la competencia: Trabajo en equipo 
 
Situación: 
 
En el momento se están realizando actualizaciones en las tecnologías de comunicación con 
las que cuenta la entidad en la que trabajo, lo que implica que frecuentemente se reubiquen 
los puestos de trabajo y se cambien los procedimientos que hemos venido realizando. Esta 
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situación afecta la agilidad con la que damos respuesta a los diferentes trámites internos y 
externos. 
 
Enunciado: 
 
Debido a que se han presentado algunas quejas sobre labores realizadas por mi área, en 
conjunto con otros compañeros hemos identificado que un miembro ha tenido problemas 
para usar estas nuevas tecnologías y, por tanto, ha cometido involuntariamente algunos 
errores que han afectado los productos finales de nuestra área. Por consiguiente, decido: 
 
A. Identificar, junto con mis compañeros, alertas y posibles soluciones que minimicen el 

impacto de los errores derivados de la actuación de este funcionario.   
B. Informar lo sucedido a mis compañeros, con el fin de que las posibles sanciones que 

le impongan a este funcionario no nos afecten mayormente.   
C. Hablar con mis compañeros para que manejemos discretamente la situación y así 

evitemos que la imagen de la dependencia se vea afectada en la entidad.   
 
Clave: Respuesta A 
 
Justificación Respuesta A 
 
Esta es la respuesta correcta, puesto que con esta acción el aspirante está trabajando en 
equipo para identificar alertas y alternativas de solución a la situación que se está 
presentando en su área, con el fin de cumplir con los productos finales de la misma, forma 
de proceder que cumple con la definición dada para la competencia “Trabajo en equipo”, 
en el artículo 2.2.4.7 del Decreto 815 de 2018, que la describe como "Trabajar con otros de 
forma integrada y armónica para la consecución de metas institucionales comunes". 
 
Justificación Respuesta B 
 
La opción B no es la respuesta correcta, pues describe un comportamiento no colaborativo 
con el compañero afectado, orientado más a dejarlo solo, evitando o minimizando para los 
demás una posible sanción, que a solucionar en equipo la problemática que se está 
presentando en el área, lo cual no corresponde con la competencia de “Trabajo en equipo”, 
que el artículo 2.2.4.7 del Decreto 815 de 2018, define como "Trabajar con otros de forma 
integrada y armónica para la consecución de metas institucionales comunes". 
 
Justificación Respuesta C 
 
La opción C no es la respuesta correcta, ya que no evidencia acciones para "Trabajar con 
otros de forma integrada y armónica para la consecución de metas institucionales 
comunes", tal como define el artículo 2.2.4.7 del Decreto 815 de 2018 la competencia de 
“Trabajo en equipo”, sino que se limita a disimular la situación que se está presentando en 
el área, sin buscar solucionarla.   
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Caso 3  
 
Nivel Jerárquico: Profesional 
Competencia a evaluar: Comportamental común 
Eje Temático de la competencia: Aprendizaje continuo  
 
Situación: 
 
Durante el último semestre nuestra entidad ha detectado un gran número de funcionarios 
próximos a pensionarse. Por ello, las Directivas han diseñado un proyecto con el objetivo 
de reorganizar procedimientos internos basados en el conocimiento desarrollado por los 
servidores de la entidad. Toda esta información debe quedar ingresada en una plataforma 
que fue construida para documentar novedades de cada una de las áreas. De esta manera 
se conservan experiencias, tanto positivas como negativas, que permitan proponer mejoras 
para obtener buenos resultados en la operación de la entidad. 
 
Enunciado: 
 
Me han solicitado revisar la manera en la que se desarrollan los comités del proyecto, ya 
que se ha encontrado que algunos integrantes de los mismos están planteando iniciativas 
que están fuera del alcance de lo contemplado por la Dirección, por lo que decido: 
 
A. Indagar cuáles fueron las razones de estos compañeros para plantear las iniciativas que 

propusieron. 
B. Planear unas fechas de presentación de las iniciativas para que los funcionarios puedan 

argumentarlas. 
C. Promover un comité de expertos para determinar las variables que se deben considerar 

en las iniciativas. 
 
Clave: Respuesta C 
 
Justificación Respuesta C   
 
Esta es la respuesta correcta, ya que al promover un comité de expertos para determinar 
las variables que se deben considerar en las iniciativas, el funcionario está promoviendo la 
inclusión de nuevos conocimientos y metodologías de trabajo con personas que, con su 
experiencia, ofrezcan soluciones viables que faciliten que las iniciativas propuestas se 
alineen con el alcance de lo contemplado por la Dirección para este proyecto, ayudando así 
a que los objetivos del mismo se cumplan más efectivamente. 
 
Por consiguiente, en esta forma de proceder, se evidencia la competencia de “Aprendizaje 
Continúo”, que el artículo 2.2.4.7 del Decreto 815 del 2018, define como "Identificar, 
incorporar y aplicar nuevos conocimientos (…), tecnologías disponibles, métodos y 
programas de trabajo, para mantener actualizada la efectividad de sus prácticas laborales 
y su visión del contexto”, así como tres de las conductas asociadas a dicha competencia, 
establecidas en el Decreto anteriormente mencionado, las cuales se describen como 
“Mantiene sus competencias actualizadas en función de los cambios que exige la 
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administración pública en la prestación de un óptimo servicio”, “Gestiona sus propias 
fuentes de información confiable y/o participa de espacios informativos y de capacitación” 
y “Comparte sus saberes y habilidades con sus compañeros de trabajo, y aprende de sus 
colegas habilidades diferenciales, que le permiten nivelar sus conocimientos en flujos 
informales de inter-aprendizaje”. 
 
Justificación Respuesta A 
 
Esta respuesta no es correcta, dado que el funcionario, al indagar cuáles fueron las razones 
de estos compañeros para plantear sus iniciativas, está averiguando por los motivos que 
los llevaron a trabajar en las mismas, aun cuando se encuentran fuera de los lineamientos 
que las Directivas tienen para la ejecución del proyecto, con lo cual no se está promoviendo 
la generación y utilización de nuevos conocimientos y metodologías que permitan dar 
manejo a la situación que se está presentando. 
 
Justificación Respuesta B 
 
Esta respuesta no es correcta, ya que al planear unas fechas de presentación de las 
iniciativas para que los funcionarios las argumenten, está dirigiendo su acción a organizar 
la manera cómo los servidores pueden argumentar su propuesta, aun sabiendo que la 
misma está fuera de los lineamientos establecidos por las Directivas. 
 
7. HOJA DE RESPUESTAS 
 
Para diligenciar correctamente la Hoja de Respuestas de las Pruebas Escritas que se van 
a aplicar en este proceso de selección, se deben seguir las siguientes recomendaciones: 
 
• Una vez el Jefe de Salón le haya entregado el Cuadernillo de las Pruebas y la Hoja de 

Respuestas, usted debe verificar que sus nombres y apellidos estén correctamente 
escritos en la Hoja de Respuestas y que el número de la Hoja de Respuestas sea el 
mismo número del Cuadernillo de las Pruebas. De no ser así, deberá informarlo 
inmediatamente al Jefe de Salón. 

• Lea cuidadosamente cada pregunta antes de responderla y verifique que el número de 
la pregunta coincida con el de la Hoja de Respuestas. 

• Evite maltratar la Hoja de Respuestas, hacer tachones o marcas que impidan la correcta 
lectura electrónica de las respuestas. 

• Sólo se debe hacer una marca por pregunta en la Hoja de Respuestas.  
• Verifique que la respuesta señalada corresponde a la pregunta resuelta. 
• En caso de corrección asegúrese de borrar completamente el óvalo marcado. 
• La calificación se realiza mediante lectura electrónica, por lo que debe verificar que el 

óvalo de la respuesta esté completamente relleno. Aquellas respuestas que no rellenen 
completamente el óvalo, pueden ser tomadas como desaciertos en la lectura electrónica 
de las mismas. 
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La siguiente es la ilustración de la Hoja de Respuestas que se va a utilizar para estas 
Pruebas Escritas, con recomendaciones adicionales a las enunciadas anteriormente: 
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8. METODOLOGÍA DE CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS 
 
Las Pruebas Escritas a aplicar en este proceso de selección se van a calificar en una escala 
de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales truncados. 

 
A los aspirantes que logren superar el puntaje mínimo aprobatorio definido en el artículo 16 
de los Acuerdos del Proceso de Selección para la Prueba de Competencias Funcionales, 
se les calificará la Prueba de Competencias Comportamentales. Los resultados obtenidos 
por los aspirantes en cada una de estas pruebas se ponderarán por el respectivo peso 
porcentual establecido en la norma precitada. 

 
La calificación de estas pruebas se realiza por OPEC, NO por grupos de empleos o niveles 
jerárquicos. 

 
Se aclara que previo a la calificación de estas pruebas, se realiza un análisis psicométrico 
para verificar la calidad de las preguntas realizadas. La puntuación final sólo incluirá las 
preguntas que cumplan con los criterios psicométricos de dificultad, de discriminación y de 
consistencia interna, definidos para este proceso de selección. 
 
9. CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS 
 
9.1. Citación para la presentación de las Pruebas Escritas 
 
El concursante debe consultar la citación a estas pruebas en la página web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
Convocatoria Territorial 2019 – II, con su documento de identidad, usuario y contraseña. 

 
Se recomienda a los aspirantes ubicar el sitio de presentación de estas pruebas por lo menos 
con dos (2) días de anticipación, con el fin de conocer las rutas, el acceso a dicho sitio y evitar 
posibles confusiones y/o retrasos el día de la aplicación de las mismas. 
 
9.2. Ciudades de aplicación de las Pruebas Escritas  
 
Estas pruebas se aplicarán en la ciudad que haya elegido el aspirante al momento de 
realizar su inscripción en este proceso de selección. 

 
9.3. Duración de las Pruebas Escritas y sesiones 

 
El tiempo de aplicación de estas pruebas es de cuatro horas (4 horas) y se realizará en una 
sola sesión, el 14 de marzo de 2021, desde las 8:00 A.M.  
 
El concursante deberá permanecer en el salón hasta cuando se le realice la toma de huellas 
dactilares y se firmen los formatos correspondientes. 

 
 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/


17 

 

 

9.4. Documentos de identificación para la presentación de las Pruebas Escritas 
 

Los únicos documentos de identificación válidos para ingresar al salón y poder presentar 
estas pruebas son la Cédula de Ciudadanía amarilla con hologramas, la Cédula Digital o el 
Pasaporte original. 

 
En caso de pérdida de la Cédula de Ciudadanía amarilla con hologramas, se permitirá el 
ingreso con la contraseña de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en cualquiera de 
los siguientes formatos: 

 
• Formato blanco preimpreso. Este es el que reciben las personas cuando tramitan su 

cédula por primera vez. 
• Formato de color verde que se diligencia para duplicado, rectificación o renovación. 
• Formato que se tramita por internet en el sitio web de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil y tiene incorporado el código de verificación QR. 
 

Se recuerda a los aspirantes que las anteriores contraseñas tienen una vigencia de seis (6) 
meses, razón por la cual si este documento no se encuentra vigente no se considerará 
válido para ingresar al salón y poder presentar estas pruebas. 

 
Si el concursante no se identifica con alguno de los documentos antes referidos, NO podrá 
presentar estas pruebas. 

 
9.5. Elementos permitidos para la presentación de las Pruebas Escritas  

 
Los siguientes son los únicos elementos permitidos para ingresar al salón y poder presentar 
estas pruebas: 
 
• Lápiz de mina negra No. 2 
• Sacapuntas 
• Borrador de lápiz 

 
No se permitirán maletines, morrales, maletas, libros, revistas, códigos, normas, hojas, 
anotaciones, cuadernos, etc. Tampoco se puede ingresar al salón de aplicación de estas 
pruebas ningún tipo de aparato electrónico y/o mecánico y/o de comunicación como 
calculadora, celular, audífonos, tabletas, portátil, cámaras de video, cámaras fotográficas, 
etc. 

 
Los aspirantes que porten la Cédula Digital, en el momento en que el dactiloscopista solicite 
este documento en el salón de aplicación de estas pruebas, podrán utilizar 
excepcionalmente el dispositivo que lo contiene para que pueda ser cotejado contra su 
huella. Una vez el dactiloscopista haya realizado el respectivo proceso, el aspirante debe 
apagar y guardar dicho dispositivo y bajo ninguna circunstancia podrá volver a utilizarlo en 
el lugar de aplicación de estas pruebas. 
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Ninguna persona podrá ingresar al sitio de aplicación de estas pruebas en estado de 
embriaguez o bajo efectos de drogas psicoactivas, ni con armas de cualquier tipo o que 
presente alguna de las situaciones previstas en el Protocolo de Bioseguridad adjunto a la 
presente Guía que impidan su ingreso. Durante la aplicación de estas pruebas no está 
permitido el consumo de alimentos ni bebidas. 
 
Ningún aspirante podrá ingresar con acompañante a los sitios de aplicación de estas 
pruebas. En caso de ser necesario, las personas con discapacidad serán apoyadas por los 
Auxiliares Logísticos encargados de esta labor. 

 
9.6. Instrucciones para el día de la aplicación de las Pruebas Escritas  

 
El día de la aplicación de estas pruebas, el concursante debe presentarse en el sitio que le 
fue señalado a las 7:00 A.M. y tener presente la siguiente información: 
 
• 7:00 A.M.: Hora de apertura del sitio de aplicación de las pruebas. 
• 7:55 A.M.: Instrucciones generales a los participantes. 
• 8:00 A.M.: Hora de inicio de la aplicación simultánea de estas pruebas en todas las 

ciudades. Después de esta hora sólo se permitirá el ingreso hasta las 8:30 A.M. El 
concursante que ingrese después de la hora de inicio NO tendrá tiempo adicional.  

• Los aspirantes que lleguen con posterioridad a las 8:30 A.M., no podrán ingresar al sitio 
de aplicación de estas pruebas y se considerarán como ausentes. 

• El aspirante debe atender las instrucciones dadas por el personal responsable de la 
aplicación de estas pruebas, antes, durante y después de la aplicación de las mismas. 

• Verificar el número del Cuadernillo de las Pruebas asignado con su correspondiente 
Hoja de Respuestas y su nombre en esta última. 

• Sólo se debe hacer una marca por pregunta en la Hoja de Respuestas, rellenando 
totalmente con lápiz el óvalo de la respuesta que considere correcta. 

• El aspirante debe verificar que la respuesta señalada corresponde a la pregunta que 
contesta. 

• No se debe rayar, ni destruir, ni doblar, ni extraer el Cuadernillo de las Pruebas ni la 
Hoja de Respuestas. 

• Terminadas las pruebas, el aspirante debe entregar al Jefe de Salón el 
correspondientes Cuadernillo y la Hoja de Respuesta. 

 
9.7. Causales de anulación de las Pruebas Escritas  
 
El fraude o intento de fraude o cualquier situación irregular, acarreará la anulación de estas 
pruebas, por consiguiente, el concursante deberá firmar la correspondiente Acta de Anulación 
y será retirado del proceso de selección con la respectiva información a las autoridades, 
para que se tomen las medidas legales pertinentes. Si el aspirante se niega a firmar el Acta 
de Anulación, el Coordinador del Sitio convocará a dos (2) testigos (personal de la 
aplicación de las pruebas y/o aspirantes) para que ellos la firmen. 
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Se entiende como fraude o intento de fraude: 
 

• Sustracción o intento de sustracción de materiales de las pruebas (Cuadernillo de las 
Pruebas y/u Hoja de Respuestas) ocurridas antes, durante y/o después de la aplicación 
de las mismas o encontradas durante la lectura de las Hojas de Respuestas o en 
desarrollo del procesamiento de los respectivos resultados. 

• Transcripción o intento de transcripción de contenidos de las pruebas, en medio físico 
y/o digital, dentro o fuera de las instalaciones de la aplicación de las mismas, ocurridas 
antes, durante y/o después de dicha aplicación o encontradas durante la lectura de las 
Hojas de Respuestas o en desarrollo del procesamiento de los respectivos resultados. 

• Copia o intento de copia durante la aplicación de las pruebas. 
• Comunicación o intento de comunicación no autorizada por algún medio en las 

instalaciones de la aplicación de las pruebas. 
• Suplantación o intento de suplantación para la presentación de las pruebas. 
• Aportar documentos falsos o adulterados para la presentación de las pruebas. 
• Conocer o dar a conocer con anticipación, por cualquier medio, las pruebas aplicadas 

y/o con posterioridad a la aplicación de las mismas y/o durante la lectura de las Hojas 
de Respuestas y/o durante el procesamiento de los respectivos resultados. 

 
Son otras causales de anulación de estas pruebas, las siguientes:  
 
• Desacato de las reglas establecidas para la aplicación de las pruebas. 
• Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a 

estas pruebas. 
• Uso o intento de uso de celulares, audífonos o cualquier otro dispositivo electrónico o 

medio de comunicación en cualquier lugar del sitio de la aplicación de las pruebas.  
• Portar dentro del sitio de aplicación de las pruebas armas, libros, hojas, anotaciones, 

cuadernos, periódicos, leyes, revistas o cualquier otro documento diferente a los 
documentos de identificación permitidos para la presentación de las mismas. 

• Retirarse del salón sin que se le hayan tomado sus huellas dactilares y/o sin firmar los 
formatos correspondientes. 

• Incumplir en cualquier momento el Protocolo de Bioseguridad establecido para la 
aplicación de estas pruebas.  

• Estar comprometido en hechos que vayan en contra del buen funcionamiento de la 
aplicación de las pruebas. 

• Transgredir cualquier otra disposición contenida en los Acuerdos de este proceso de 
selección y su Anexo para esta etapa.  

 
En cualquiera de estos casos, el Jefe de Salón podrá determinar la anulación de las pruebas, 
procederá a retirar el material de la aplicación de las mismas y diligenciar el formato 
respectivo, que también debe ser firmado por el concursante. Si el aspirante se niega a 
firmar el formato, el Jefe de Salón deberá informar al Coordinador del Sitio y convocar a 
dos (2) testigos (personal de la aplicación de las pruebas y/o aspirantes) para que ellos lo 
firmen.  
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De ocurrir cualquiera de las causales de anulación de estas pruebas, el Coordinador del 
Sitio debe informar de manera inmediata al delegado de la Universidad y a la CNSC.  

 
Otras recomendaciones importantes: 
 
• Nadie podrá salir del salón sin autorización del Jefe de Salón. Para acudir al servicio de 

baño, sólo se autorizará a una persona a la vez por salón, quien debe dejar el material 
en el pupitre, bajo la vigilancia del Jefe de Salón y por ningún motivo podrá hacer uso 
del celular, audífonos o cualquier otro dispositivo electrónico o medio de comunicación. 
Habrá personal encargado de acompañarlo y vigilar que no se produzca ningún tipo de 
fraude. 

• Una vez finalizadas las pruebas, los aspirantes no se podrán retirar del salón sin haber 
firmado todos los formatos pertinentes (Hoja de Respuestas, Asistencia e Identificación, 
Acta de Sesión) y registrado su huella dactilar. 

• Ningún aspirante podrá salir del sitio de aplicación de estas pruebas antes de haber 
finalizado la presentación de las mismas, ya que si se retira no es permitido el reingreso. 

• La inasistencia a la aplicación de las pruebas se entiende como la finalización del 
proceso de selección del aspirante. 

 
9.8. Aspirantes en situación de discapacidad 
 
A todos los aspirantes que en la inscripción en este proceso de selección indicaron tener alguna 
discapacidad, la Universidad los contactará por correo electrónico u otro medio, para verificar 
su situación, con el fin de disponer el personal y los otros requerimientos necesarios para 
garantizarles un tratamiento adecuado durante el proceso de presentación de estas 
pruebas. 

 
Para los aspirantes con una condición de discapacidad motora, la Universidad cuenta con 
Auxiliares Logísticos que los ayudarán a desplazarse y ubicarse en los espacios dispuestos 
para la aplicación de estas pruebas. 
 
Para los aspirantes con una condición de discapacidad visual, la Universidad cuenta con 
acompañantes que durante todas las pruebas harán las veces de lectores y se ubicarán en 
un salón especial. 

  
Para los aspirantes con una condición de discapacidad auditiva, la Universidad cuenta 
con Auxiliares Logísticos y minimizará las dificultades comunicativas con avisos y 
señalización en los diferentes espacios. Si utiliza algún dispositivo para poder escuchar o 
dispositivos electro-ópticos, no serán permitidos al ingreso al salón de la aplicación de estas 
pruebas. 

 
9.9. Aplicación del Protocolo de Bioseguridad 
 
Durante toda la jornada de aplicación de estas pruebas, los aspirantes deberán acatar las 
medidas previstas en el correspondiente Protocolo de Bioseguridad, adjunto a la presente 
Guía, el cual también se encentra publicado en el siguiente link: 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/guias-1333-a-1354-territorial-2019-ii.  

https://www.cnsc.gov.co/index.php/guias-1333-a-1354-territorial-2019-ii
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Al respecto, se resaltan las siguientes medidas: 
 
• Los aspirantes son responsables de su autocuidado y del cumplimiento de los 

protocolos exigidos para la aplicación de estas pruebas, así como de las 
recomendaciones entregadas por el operador durante esta etapa del proceso de 
selección.  

• Los aspirantes deben usar adecuada y permanentemente el tapabocas, cubriendo boca 
y nariz, y sin retirárselo por ninguna razón. Además, se debe evitar el contacto de las 
manos con la cara durante la permanencia en el sitio de aplicación de estas pruebas. 

• Los aspirantes deben evitar el saludo de manos con cualquier otra persona presente en 
el sitio de aplicación de estas pruebas.  

• Los aspirantes deben salir del salón y del sitio de aplicación de manera inmediata al 
finalizar las pruebas. 

• Los aspirantes deben dirigirse directamente al salón donde les corresponde aplicar la 
prueba y, al culminar la misma, salir de manera inmediata del sitio de aplicación. 

• Los aspirantes deben dirigirse a su EPS o entidad de salud, cuando presenten síntomas 
de gripa, tos seca, fiebre mayor o igual a 38 oC, dificultad respiratoria y/u otra condición 
relacionada con el contagio con COVID-19, evitando presentar estas pruebas escritas 
y/o acceder al material de las mismas. 

 
Estas mismas medidas aplican para todo el personal relacionado con la aplicación de 
estas pruebas. 
 
10. RESULTADOS, RECLAMACIONES Y ACCESO A PRUEBAS ESCRITAS  
 
Los resultados de estas pruebas serán publicados en la página web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en la fecha que disponga esta Comisión Nacional, la cual 
será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los aspirantes deben 
consultar sus resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros 
aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 
o la norma que lo modifique o sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él 
presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su 
petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta 
etapa del proceso de selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad 
en la que presentó tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que 
para el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su 
reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), 
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con el fin de conservar la reserva contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 
de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el 
aspirante contará con dos (2) días hábiles para completar en SIMO su reclamación, si así 
lo considera necesario, para lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes 
mencionado. Esta complementación la debe realizar editando la reclamación inicialmente 
presentada. Señor(a) aspirante, tenga en cuenta que se trata de un complemento a dicha 
reclamación, por lo tanto, el aplicativo no le permitirá generar una nueva reclamación. 
 
En atención a que las pruebas aplicadas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por 
parte del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se 
constituye en un delito que será sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no 
inferior a cinco (5) días hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el 
aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión 
que resolvió la reclamación presentada. 
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